
A UN 
A, LA 

36113 - 1-95 
Guayaquil, Mayo 3 del 2004 ÍT 

Señora Abogada 

LUISA CABEZAS GONZALEZ 

Ciudad. 

Da mis consideraciones: 

Me es grato informarle que la Junta Senoral Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía PRODUCTORA DE CAL Y AGREGADOS S. A. 
( PROGALAS ), celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reslegirla 
PRESIDENTE de la Compañía, por el lapso de DOS AÑOS, qIAAXÓ2/ 

£n el ejercicio de sus funciones, le corresponderá aubrogar al 
Gerente General y como tal, ejercer la representación legal, 
judícial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual, además 
de todos los derechos y atribuciones que señalan la Ley y el 
Estatuto 3orial de la Compañía PRODUCTORA DE CAL Y AGRESADOS 
S. A. ( PROGALAGS ), la misma que 53 constituy8 mediante escritura 
pliblica otorgada ante el Notario Quínto de Suayaquil, Ab, Cesario 

Condo Chiriboga, ei 19 de Julio de 1995, inscrita en el Registro 
dercantil de este Cantón, el 23 de Septiembre del nismo año,” 

El .¡gnterior nombramiento de Presidente de PRODUCTORA DE CAL Y 
* AGREGADOS 3S.. A. ( PROZALAG ) ua asu favor, fue inscrito en el 
Registro Mercsrtil de Suayaquil, 21 2 de Mayo del 2002. 

Atentamente. 

Ao Idaho %, 
Marco Morales Jarcás, 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto la reelección constante en el nowbramiento que antecede.,- 
Guayaquil, fiayo;3 del v6 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
PRESIDENTE de la Compañía PRODUCTORA DE CAL Y 
AGREGADOS SA. (PROGALAG) a favor de LUISA 

CABEZAS GONZALEZ, de fojas 53.840 a 53.842, Numero 
8.444 del Registro Mercantil y anotado bajo el numero 13.257 
del Repertorio.- Quedando incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos resp os.- Guayaquil, doce de Mayo 
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